


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

Doctor   
Hernando Forero Díaz 
Juez 37 Civil del Circuito de Bogotá, D.C.   
E.                                  S.                                      D.  
 

  

Referencia: Proceso Verbal No. 2016-0441 
Demandante: Gabriel Jaime Murillo Rojas 
Accionante:     Luz Marina Murillo Pardo y Otros 
 

 
Oscar Fernando Olaya Barón, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en 
esta ciudad capital, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.765.373 
expedida en Bogotá, D.C., Abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional 
número 171.672 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del 
presente escrito y en virtud del auto de fecha 7 de diciembre de 2020, por medio del 
cual se generó la designación como curador ad litem de los herederos 
indeterminados de la señora Gizy Margth Murillo Pardo y Margarita Pardo 
Viuda de Murillo, me permito presentar ante su Despacho, la contestación de la 
demanda, lo cual lo hago de la siguiente manera, a saber: 
 

A LOS HECHOS 
 

Al Primero: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal. 
  
Al Segundo: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal. 
  

Al Tercero: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal. 
 

Al Cuarto: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal. 
 

Al Quinto: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal. 
 

Al Sexto: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal. 
 

Al Séptimo: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal. 



 

 

 

Al Octavo: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal. 
 

Al Noveno: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal. 
 

Al Décimo: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal. 
 

Al Décimo Primero: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado 
en el transcurrir del trámite procesal. 
 

Al Décimo Segundo: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado 
en el transcurrir del trámite procesal. 
 

Al Décimo Tercero: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser 

probado en el transcurrir del trámite procesal. 

 
Al Décimo Cuarto: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado 
en el transcurrir del trámite procesal. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 

A la primera: Me opongo a que prospere la simulación y lesión enorme. 

 

A la segunda: Me opongo a que prospere, por ende, la escritura pública relacionada 

debe permanecer incólume. 

 

A la tercera: Me opongo a que prospere en tanto no se allega al plenario sustento 

jurídico que sopese dicha petición. 

 

A la cuarta: Me opongo en tanto a la fecha no se conoce el fallo de primera, ni de 

segunda instancia, y solo hasta dicho punto, se deberá generar el pago de las cosas 

procesales por la parte vencida. 

 
EXCEPCIÓN DE MERÍTO - PRESCRIPCIÓN 

 
Teniendo como óbice los fundamentos sustanciales que se ventilan dentro del 

presente asunto, en el Código Civil Colombiano se estipula en el artículo 1947, todo 

lo relacionado con la lesión enorme, indicando que esta se presenta cuando el precio 



 

 

que recibe el vendedor, en este caso, es inferior a la mitad del precio justo de la cosa 

vendida1.   

 

Ahora bien, dentro del plenario no se encuentra acreditado por la actora cual era el 

precio justo del bien objeto de compra-venta, no se allega un avalúo de aquella fecha 

en el cual se sustente de manera técnica, razonada y real cual era el precio justo de 

dicho predio, por ende y por sustracción de materia, considera el suscrito curador 

ad litem que, esta alegación carece de sustento probatorio, lo que consecuentemente 

deberá generar que sea desestimada. 

 

Asimismo, debe de tenerse en cuenta por parte del Despacho, que dicha alegación 

de una supuesta lesión enorme, debe ser reclamada o advertida, judicialmente 

dentro de un término oportuno, señalado expresamente por la Ley2, la cual, sino se 

ejerce en dicho tiempo, es desde todo punto de vista inocua y deberá tender a no 

generar prosperidad en cuanto al respectivo fallo. 

 

Sumado a lo anterior, es menester indicar que revisado y analizado el expediente, y 

más exactamente las fechas en las cuales fue presentada la demanda y cuando se 

suscribió y elevo a escritura pública el contrato de compra venta del predio objeto 

de litigio, observamos que está acción (radicación de demanda) se realizó de manera 

extemporánea, acorde lo normado en la Ley 791 de 2002, la cual modificó los tiempo 

de prescripción adquisitiva del dominio o extintiva de un derecho que no se alegó 

en tiempo, y los redujo a 10 años para bienes inmuebles; en tanto esta se presentó 

casi catorce (14) años posterior a la suscripción de la escritura de compraventa, por 

ende, obro la prescripción de la acción. 

 

 

PRUEBAS 

 

Me atengo a las que obran dentro del plenario y a las que se desarrollen en el 

trasegar del proceso. 

 

 

 

 

 
1 Artículo 1947. Concepto de lesión enorme. El vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que 

recibe es inferior a la mitad del justo precio de la cosa que vende; y el comprador a su vez sufre lesión 

enorme, cuando el justo precio de la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que paga por ella 

 
2 Artículo 1954. Prescripción de la acción rescisoria. La acción rescisoria por lesión enorme expira en 
cuatro años, contados desde la fecha de contrato. 



 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como fundamentos de derecho de la presente contestación solicito al Señor Juez de 

conocimiento, se tenga en cuenta lo estipulado en los artículos 48, 82 y 96del Código 

General del Proceso, el artículo 1947 y 1954 del Código Civil, Ley 791 de 2002, así 

como demás normas concordantes y aplicables a este caso. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Informo al despacho que recibiré notificaciones judiciales en la Carrera 10 No. 16-

39 Oficina 1512 Edificio Seguros Bolívar de esta ciudad capital, correo electrónico 

oolayaabogado@hotmail.com y en el WhatsApp 3008801570. 

 

 
Del Señor (a) Juez,  

  
Oscar Fernando Olaya Barón  
C.C. No. 80.765.373 de Bogotá, D.C.  
T.P. No. 171.672 del C.S.J.  

mailto:oolayaabogado@hotmail.com


 

Doctor  
Hernando Forero Díaz  
Juez 37 Civil del Circuito de Bogotá, D.C.  
E.                                  S.                                      D.  
 
 

Referencia:  Proceso Verbal No. 2016-0441  
Demandante: Gabriel Jaime Murillo Rojas  
Demandado:  Luz Marina Murillo Pardo y Otros  

 
 
Oscar Fernando Olaya Barón, mayor de edad, vecino, residente y domiciliado en esta 
ciudad capital, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.765.373 expedida en 
Bogotá, D.C., Abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional número 171.672 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, por medio del presente escrito y en 
virtud del auto de fecha 15 de junio de 2022, por medio del cual se generó la designación 
como curador ad litem de los demandados citados al presente asunto, me permito 
presentar ante su Despacho, la contestación de la demanda, lo cual lo hago de la siguiente 
manera, a saber:  
 

A LOS HECHOS 
 
AL PRIMERO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal.  
 
AL SEGUNDO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal.  
 
AL TERCERO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal.  
 
AL CUARTO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal.  
 
AL QUINTO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal.  
 
AL SEXTO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal.  
 
AL SÉPTIMO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal.  
 
AL OCTAVO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal.  
 
AL NOVENO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal.  
 
AL DÉCIMO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en el 
transcurrir del trámite procesal.  
 
AL DÉCIMO PRIMERO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado 
en el transcurrir del trámite procesal.  



 

AL DÉCIMO SEGUNDO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado 
en el transcurrir del trámite procesal. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en 
el transcurrir del trámite procesal.  
 
AL DÉCIMO CUARTO: No me consta, por ende, me atengo a lo que pueda ser probado en 
el transcurrir del trámite procesal.  
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 
 
A LA PRIMERA: Me opongo a que prospere la simulación y lesión enorme.  
 
A LA SEGUNDA: Me opongo a que prospere, por ende, la escritura pública relacionada 
debe permanecer incólume.  
 
A LA TERCERA: Me opongo a que prospere en tanto no se allega al plenario sustento 
jurídico que sopese dicha petición.  
 
A LA CUARTA: Me opongo en tanto a la fecha no se conoce el fallo de primera, ni de 
segunda instancia, y solo hasta dicho punto, se deberá generar el pago de las cosas 
procesales por la parte vencida.  
 
 

EXCEPCIÓN DE MERÍTO  
 

I. PRESCRIPCIÓN: 
 
Teniendo como óbice los fundamentos sustanciales que se ventilan dentro del presente 
asunto, en el Código Civil Colombiano se estipula en el artículo 1947, todo lo relacionado 
con la lesión enorme, indicando que esta se presenta cuando el precio que recibe el 
vendedor, en este caso, es inferior a la mitad del precio justo de la cosa vendida1.  
 
Ahora bien, dentro del plenario no se encuentra acreditado por la actora cual era el precio 
justo del bien objeto de compra-venta, no se allega un avalúo de aquella fecha en el cual 
se sustente de manera técnica, razonada y real cual era el precio justo de dicho predio, 
por ende y por sustracción de materia, considera el suscrito curador ad litem que, esta 
alegación carece de sustento probatorio, lo que consecuentemente deberá generar que 
sea desestimada.  
 
Asimismo, debe de tenerse en cuenta por parte del Despacho, que dicha alegación de una 
supuesta lesión enorme, debe ser reclamada o advertida, judicialmente dentro de un 
término oportuno, señalado expresamente por la Ley2, la cual, sino se ejerce en dicho 
tiempo, es desde todo punto de vista inocua y deberá tender a no generar prosperidad en 
cuanto al respectivo fallo.  
 

 
1  Artículo 1947. Concepto de lesión enorme. El vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe 
es inferior a la mitad del justo precio de la cosa que vende; y el comprador a su vez sufre lesión enorme, 
cuando el justo precio de la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que paga por ella 
 
2 Artículo 1954. Prescripción de la acción rescisoria. La acción rescisoria por lesión enorme expira en 
cuatro años, contados desde la fecha de contrato. 



 

Sumado a lo anterior, es menester indicar que revisado y analizado el expediente, y más 
exactamente las fechas en las cuales fue presentada la demanda y cuando se suscribió y 
elevo a escritura pública el contrato de compra venta del predio objeto de litigio, 
observamos que está acción (radicación de demanda) se realizó de manera 
extemporánea, acorde lo normado en la Ley 791 de 2002, la cual modificó los tiempo de 
prescripción adquisitiva del dominio o extintiva de un derecho que no se alegó en tiempo, 
y los redujo a 10 años para bienes inmuebles; en tanto esta se presentó casi catorce (14) 
años posterior a la suscripción de la escritura de compraventa, por ende, obro la 
prescripción de la acción. 
 
 

II. INNOMINADA O GENÉRICA: 
 
Asimismo, y en el evento en que resultará probada alguna excepción en el curso del proceso, 
esta deberá ser declarada por su despacho de conformidad con lo señalado por el Artículo 
282 del Código General del Proceso.   
 

PRUEBAS 
 
Me atengo a las que obran dentro del plenario y a las que se desarrollen en el trasegar del 
proceso.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Como fundamentos de derecho de la presente contestación solicito al Señor Juez de 
conocimiento, se tenga en cuenta lo estipulado en los artículos 48, 82 y 96del Código 
General del Proceso, el artículo 1947 y 1954 del Código Civil, Ley 791 de 2002, así como 
demás normas concordantes y aplicables a este caso.  
 

NOTIFICACIONES 
 
Informo al despacho que recibiré notificaciones judiciales en mi despacho ubicado en la 
Carrera 10 No. 16 - 39 Oficina 1602 Edificio Seguros Bolívar de esta ciudad capital o en la 
cuenta de correo electrónico oscar.olaya@olayabaron.com y en el WhatsApp 
3008801570.  
 
Del Señor (a) Juez, 

 
Oscar Fernando Olaya Barón    
C.C. No. 80.765.373 de Bogotá, D.C.   
T.P. No. 171.672 del C.S.J.  
      

mailto:oscar.olaya@olayabaron.com

